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Villahermosa, Tab., Marzo 5 de 1977.

Juzgado 31'0. de Primera Inst. de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
C. ANATALlA PERERA HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 85/977, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por su esposo Rome-
lio Ascencio Ascencio, en contra de usted,
se dictó un acuerdo que copiado textual-
mente a la letra dice:

"Juzgado Tecero de primera Instan-
cia de lo Civil.-Villahermosa, Tabasco,
Febrero diez de mil novecientos setenta y
siete.-VISTO: Por presentado el Ciuda-
dano Romelio Ascencio Ascencio, con su
escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompafía, promoviendo J ui-
cio Ordinario de Divorcio Necesario, en
contra de su esposa Anatalia Pérera Her-
nándcz de domicilio ignorado, y la perdi-
da.de la Patria Potestad sobre su Menor
Hijo Genaro Ascencio Pérera. Con funda-
mento en los Artículos 254, 255 Y demás
relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se dá entra-
da a la demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente, inscríbase en
el Libro de Gobierno v desé aviso de su
inicio a la superioridad. Y por cuanto con
la constancia expedida por el Agente Mu-
nicipal de la Ranchería Calicanto Segunda
Sección de] Municipio de Jalapa, Tabasco,
se demuestra que la demandada Anatalia
Pérera Hernández es de domicilio ignora-
do, con fundamento en el Artículo 121 del
Procesal Civil mencionado, notifíquesele
éste proveído a la expresada demandada
por medio de Edictos que se publicarán
Dor tres vec~, de tres en tres días en el

Periódico Oficial y otro de mayor circula-
ción que se editan en esta Capital, para
que dentro del término de treintá días
comparezca ante este Juzgado a contestar
la demanda instaurada en su contra, ha-
ciéndole saber que quedan en esta Secre-
taría las copias del traslado, y que deberá
señalar persona y domicilio en esta Ciu-
dad para citas y notificaciones, caso con-
trario las subsecuentes notificaciones aún
las personales le surtirán sus efectos por
los estrados de este Juzgado. Se tiene co-
mo domicilio del promovente para citas y
notificaciones en los estrado s de este Juz-
gado, y por autorizado para que en su
nombre las oiga y reciba al C. Licenciado
José Melquiades Vega Alvarado.-Notifí-
quese y cúmplase Así lo proveyó y firma
el Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez
Morales, Juez Tercero de lo Civil, por ante
el Primer Secretario de Acuerdos que cer-
tifica y dá fé.-Firmas ilegibles.-Rúbri-

",cas .
Lo que transcribo para su Publica-

ción en el Periódico Oficial del Estado, y
otro de mayor circulación, que se editan
en esta Capital, por tres veces, de tres en
tres días, en vía de notificación a la expre-
sada demandada Anatalia Pérera Hemán-
dez.

Viilahermosa, Tab., Feb. 11 de 1977.

Atentamente.

El Primer Secretario del Juzgado Tercero
de Primera Instancia.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
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Juzgado Mixto de Prime~'a Ir:.stancia.
Teapa, Tab.

e T f~

Sr. Roque Varela AntiHón.
Donde se encu~ntre.

~n el e~p~~ien~e ~ivil. nÚ:TI~ro
relatrvo al jWClO Gro.Lü,:'.no
ción PosÜiv3., prOI~"lGv:do
driguez Fuentes, en contra ¿::;
carga.do deI P_cgi~.tro eJ,;
piedad y del Comercio ccn
lnes :/ ai10 C}}ClLrso, se
dice:

7/977,

Te 2;:' 3., T ¿-~L ;~i.3(;t~, ~~t ~",:i'J:z n (: ..e ~=j~-(~~~-:...) (~e

mil no\'ecicntos setenta y s
VISTO, por recT'cL) el ofic':L) cuen-

ta y expediente 125j:nÓ que ~C::'-'l;~Cel H.
Tribunal Superior de . ;.~:~~( n (-~

'

,

do, aCL1SDse rccib~) al SLlr)cric)r, ~y]Jor Ct1<,'.D-
to se insacll1él al slJscrit() p¡c_T~cunct',:~c..;'::L~
esta, cal~sa, avóquese al conG'=¡,¡~ento
la mjsrna, actÚcsc por dUJli::,:'. ,L

; ',-,'.
se en el libro de Gob~erno; por CU::FltO (:1
demandado, segÚn se des:~T:::ndc debe;
constancias de ~mtos, es (k~ do;r:.iciUo \:.
'1ürado , con DDOVO en el ;:';l'~.,. 1:::: 1 L',1C-... ./

ción II del Código de Proc¡::;diL1ientos Ci-
viles, notii'iquese por medio d~ c.:tcu,s
que se pubbcarán por tres "I..-c.:::esconse,
cutivas de tres en tres días, en el P'criódi-
co Oficial y diario" Presente}} editado en
la Ciudad -de Villahermosa, Tah'é1sco, de-
biéndose transcribir este proveído, PZtf;l
que dentro del ténl1ino de trein~.a el a
partir de la última publicación, produzca
su contestación el derDémctado, corriéndo-
le traslado con las copias sim.ples de la
demanda que quedan 8. Sil dispGsic;/m en.
la Secretaria de este Tribunal; con el rnis-
mo fin gírese atento cyhorto ;:d Jt'c7;Pri-
mero de 10 Civil de la CÜvhd de 'Jí1h-
hern10sa, T"ÜJ2tsca, con hs ';1(':,'-(::<)n';'5 ;;('-
cesarias para que se sirva 1101ificar
plazar al encargado del P. SiTO
de la Propiedad y el CO'1Jcr-:..:io, -cara quc
en lID térr!11IIO de 1~~_le~,-e ct{a::: ~:;l
contest2.ción, más cinco ~JOr I'27.Ón dc 1;1
distancia. 2')crcn:::¡(~~!:.'b::)- C'¡;

L-,.,.,1

preSLll1 C:1 ()r. :-.1¡T('.~'~::: ,.~(~,;-'
~

; J.')

qGe c1cjare clc~ COi'lte:~t2~T. (le:_~;-¡~;;~F;'J 2,c1':1"

señalm: domicilio en esta ciud:¡d para. los
f d ' '1" 'r:"I e ectos e 011'y reclOlr cItas y notEIC?'.:!O-

I nes, y, que de no hacedo, no volverá é'\
! practicarse diJigencia alguna en su bL:S-

jea, y las ulteriores, aún las de carácter

1-1. A)'L1Dtéi111ient() Cc)n~.. ~-~tL1cic)nal d.21
Centro, ViIlahermosa, Tab.

I-!ilario Pórcz
ecl:=~cl) C011 clom=c~;Jjo
rCI10 Iral:Jjéll [".Jo. 93

1\1ahcno, mayor de
e11 calle J(),(~é fvlo-

ta.J;) 2~ est~ 1\.:/tID ~r_;

qt'~_e p r2sicio) cleri1..;11C>:;J-;~: ') t~~~~.1c' ;."':: ~{~~ tc-

l'''.-::'~C : ,l Lal'e' ]-:ia1
~-, . , .
l_; L.~.~.'1,~~ Cl1 l?:. r> ~..~, ,1 r:.), :-_.

'i
./

_
_"~ .

12.

~-'-?/~~r(>s CO!1

te 25,00 T11ctr'ciS
a r.-=:tIY"()e :..'2C-

re~; r:cct-jl/0.
T

"
n -J.C3 ("r.3. 1"1 et'). ,el r.)."! 0<

'¡ ,,..j..,.
t rJ 1.'J, ';

L~ u~ J,a~~ .,..:-1 ..O_10~dnlen O . f'
;-::0 rn Ceneral, rnra CnJC el C;l1e se

c(~:!;;:(:L;re C01J. cler('c}!o a (1cd-.:_.-icjrlo se 1JrC-
:_:erdJ>n:'. el '~.ér.i111r1f) (le ocI-:(1 (lías en qllC
se 1)l.II~d~c:}rá IjOr tr(~~ \,"'r>~.2e,(:}1 el Peri¡j(l~-
C{) O~~ci~11 (l.~l r.(.1-¡~.or~>~~ ;-~r,1 ~, t.~--;~~()J t~~}~jc"-

y{)S I\'1~1;licir;'8Jcs ~{ P2:.:-Ztjes píJ l)ljcos de
;:'---:l'C~(10con lo C?,t~ltuido en (:':1 é:rtfcub
:XX del Reglamento de Terrcnos del Fun-
do Lc?a1.

ViU2hermosa, Tab.. enero 31 de 1977.
Sufra[do Efecti.vo. ~To ? cc1ccciÓn.

El Pre;idente lVhmicipal del Centro
Agustin Behrán Bastar.

El Secretario.
Lic.~ E.Jig~:o ! Je6:R1TracoIris.
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persona], le surtirán efectos por los 2S-
~--'::lr1ro~ T\Tr.i-;f:~". l """ e Y C"'¡n l r'\ l"

s p Lollc,,_t\I:). -.!.'.:::.Vl ll\..i" ,._ , ~L..:._~j Ct ,____.-

prcvcvÓ y firmJ. el C. J1.'C7: ?Tixto de Pri-
rner2. 'Inst2ncia dr:J Oct2YO Distrito Judi-
cial del E.,(;ts.clo; J c.:iacr) .1\1.P,OlJ}(.~-
ro ITr::I'ri2rí3~.:;.- [)()'i/ fé 1~(1.t;ric9.s.-C]\1 ~

"'T r2:r.3. f"U DuL:C2'::: Cl el diario
~~. 1 ~¿,',-?1 -r'st~"-lc"" T~O~- 1-~',~::~ "\,,7eci~s con;~c-

ClJt 7\:;3 S d;~ t~"::: s P"C'. t ~~C':;-:: (1 p-.. ~~': <-~f, el 1""':1.;~_

(~: ~-~/--,-.,- .r\r'
' ,.

.
-"--; ,,_

ba:{.~c', Zl J:-~)Sqtl;llGC cl~~ls rlel Jl-(i'.:S cie f:~l')te-

1"0 rrlil IlO\:(-lcieJitos sete~lt(t ~l siete.
A.ten tan; Ente.

El .5ecret2l1i:) del J1.-~??:aclc lVIixto
de f:~~r¡. 1:~::, n

c~
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Poder
l\:landamicnto Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el c<pe-
diente de Dotación de Ejicios al po-
blacio iI A' l a usto :::.0' ~" e -' \1:: 1'"'''->';'''''b 'ó",J

..LJ...l L ... J ,..'-..I __ . .;......

d 1 ~ - ... -
C 1

'1"e lvlunlclplO de entla, ab.,

VIC;Tnq~'"a p~soh.o~ el pv:-'c":H"r,t¡e, de
.. . "l.-' ~ 1-'=,.1...<-. _~

"-'
..;.\v.1..

.-'- ,-",')":_~/.;"__L""-~_-i.:_';"";.",

Dotac1ün cie t ]lelOS p::Lra el c:l'_.UD .óU-
gusto Gón~cz VlllLll:ucva, d:.:l .:tc
Centla, TZ'Jz,sco; y

RE::;ULTA.NDO
e ri to fe'2r~ ~ ij G ~ (1("

';'\;0.-; , , ~ ,

resinos de la Rarc:berÜ,- uapa o Loc:a
(le Chil2lJil (lel r~/I-Llnlcil)io (1e Ccn
ele\l~1roJ1 escrito 2tllLc el (~. Gc
COI1StitLIC!O!121 del Est2ct'), SCjlicit~~n.cL~) T)o..

;~ld~~f~~;d~lL;¡iclo~; IY:c~l/c~ ,':~.,.,~'~:~~

el eXIJeclit~~~t::; : n ~-, '~'~/--~

(~e litlgLtS t()

fvIZtfZO (lel r~_-J.iSI}}O zd3_c,..

citud de
}

'.

., J

'0,
>

110 C1C1 t:.~~ .<) el
i 1n~ rce ~/¡:).

1?,"~ESlTI-JI-1p-,-1,.IDCi TEllC21~() ~--Pc~r of:!.clc)
r:LtlTlerO (le feclla 1/0. (le abril de 197ó,
",C> Cn J-Jl" S >"Y1"" norC o nc, l' P?"C> d <'1' C'nn:nli-,,---,.,__ ,-,..~l

""-",,-~ol JJ\ ~"""
--'

, .lJ..-",-("-l- ,,~_. /~_.~J tJ

r;_li'.211to a ~_o LO erl cJ. l1.:rLic-~_.d~\).;.3 cl{~
1;;1 Le:y :r~cclc~.'al [le I-~eforTi-',a flg:;'''.3~ria} COll

fecha 27 de EDfZO del mi:~mo a;""lOse con-
vocÓ a los c::nTpcslnos soJicÜantes cm eJ
objeto de celebnu' Asan:b1ea Gcner~,l y de-
c:,' C'

} .~]1
1 ~' ",1 r UVT¡i;,~ 'P a ':';;"111 a.~ T~i e "

11t¡v ot:,L.l. ,1
C.' "- vI

'-./' '-__'-._'_' -"--
'"

_'-
_.~!, l 1. J i., \ ,

l~ a lJlerl uoO s ic:.() clc:ctos 1)()( ~'-J.~~/O~_~¡=¡(~,e '/o~
t--J~ se.2(~.Il (~'";

-. ,,>
L'J. 4 clc

A b '" J': 1 r~fe 1 ...-?i
fo (l e 'í Q'"7 ¡< 1 '-'~C' {"r' 1"'''~Tr::>.1

(::
U',-q r,:-:: "-1,._". Jl

."'. ".. '.'_'- '--l.L.~
--' / i J)

..1.'
),:.) o,~

",-,'. "-'-'-.,... .l.Á ",-,,_'~L ...

paJ1 (~{)nleZJ 1~",a.CC.órl Ivlar(ili.ez I~:3.rr;Ó:1 y
F.ro\ rlqp n;"c 1 ;"- i' 0 /c,r l':lé; C "-" 1"e

e;¡rcrnc rjo
~,"'co.__l ..o---LVo<..l::J 1.;

~'---',
\...f.~-'-- I..J<J ~

;'::::o...J'"--;
..~V

Presidclltc ~~(>=,i.~ct8ri8 ~/ ~l()C8.1 los se
encargará.11 cJ~c reurcscl! ~~'~"~'>

j í. ';C; fU;S-

t,:)1" dura11t~ la, tr2.Il1Ít2cié'Tl (le dlcl10 c~~pe-
Óente.

RESULTANDO CUARTO..-EI E.lecL1.ti-

el Artic¡~L~.O 9 j::'ra::ciéJ.1 -~\l., cle 1¿1
ral de Refo:;'~]Tla l\,graria C011 fc:lla J O cf;:.~
abril de 1976, expidió nombramientos a
bvor de los ec. Nelson Campan G6rne7:,
~amó~ M2rtÍDez Ramón ,yFro3:1~1.n DiC:!.'tÍ-
StO Anas con los cargos cte Preswent(~! ;~,e-
cretario y Vocal respectivamente

: : ~
~J!~

RESULTAl'H;O QUINTO.-Por oficio
número 5~¡Ode fecha 7 de abril de 1976,
la Cornisicr~ A,,!Taria IvExta comisionó cen-
saciar P<Ü~'qu:'; efectuara el levantamiento
(lel (~er!.~~o(~o,:;rleré~.l/igropec~J8.rio a qlle se
re:iere ]a<'iracciún 1 del Artículo 286 de la
L~~=,T.

i . de, "R_cf(~rl¡~~a/~graria. El co-
l-rilS1C,11á¡:LC []I1Cll.J Stl l.nIOj"'lTle COll fecl-13 19

~:.l)l"il (-~eI 11l~SIll0 afÚ~,~eO.).1 el rcsLllt~l.clo
,:¡:_u;;~nlC: l\Úracl'O total de habitantes 64,
L.O'_'f.llC.ro~i; J ilog:~1"r 1 1 ~ Ili~lIner() to-
tal c,e cz.rY-:C _ junta 23, número

~ :_::
->...'~

__-0,-, J
'.-_:':./:':::~' ~ ~ C; ~~~_i':c:.:;~.2, 11~tD1C-

:'0 tui_;,J c""-nn'~c;"o'" "'in Y~"'rcr>hs 23 nt"-

;l~u~ro (o~é
:ji,~

"~~,.~:~;:7;S.,~{~
l'~~:~~.~~ ~~it;~~

16,. 11Ln:il",~r,)cle zrvc~; cle corral 122.

.-- For oficio
JW1io de 1976,
cmnisionó per-

Luara los tra-
aCll'::>,-do con lo

';ci,;'~('S II v IU del Ar.
Le~l Fcde¡'al d.e Reforma

;on::do rindió su Ínfor
me con c';8. 22 de Octuhre del mismo

Cl'. el cue nlz:l1i"le:;ta EO haber lleva-
c!" ., ,'-',h" 1.~." t' r ;.,i-.é'

.'jO "
..ü 'JO a ra'f l''' oS en.)

'
I...!..

"'
'.Jv .: ~;,-, _~LJ,~. v l- l: b - '--" ,

1'7~~':'1'1(1 (~,-:-\ r~",!o. n~1"'~-; o ~ +-p +-p, l'~A~"r
<'" QLI P fLI P l ' ond.. ,-..u ~:,~ ~l ~.v '..' "v '.

d L,.~ i
"'''U''' '-~

.~ . v .

;:..::ÚcÜxto,) cst{n perfect::>mcnte linlÍtados
por el f~ío ChiJapa, la Laguna del campo
~)rLUl ca}~}z~jal.::icrto por Petrr)leos f\1exica-
nos y que linc la mencionada laguna con
el Río C:IÜapa, el traba io de gabinete con
slstié. en 2seples de Dlm~os de lJropiedades
Cjtl~;.:_:~cn~..tlcll«all cle:ntl~(: cJ_;:lracl;o de. si(~-
te lulc111 . ,'CS (le taClOJ1 l;~gol, mam[es-
t~}rl(ll:) ~: \-.'2'= _'-o Ioc2.1i::~.,~d() un_a Sl11JCr-

ricic de 3(300-00 H8.s., de terrenos succp-
tilJlcs de :lfe(~t3.C_~.Órl(le 10:3 que se dicen
:'01' pr

'
o.l ) i--'fé'ri O <O; In", ¡~r }71' anc i<:~ 0 E" l''''-:.,-",1.

.'
.r ~'---""'.~ ~

'- ';:.'-"J '--./.
L... .l' '\ ---' u

1"étrIlon. cun snpertICle de 129-00-00 Has"
Ccr¡:.;uc'o=:;a R~~~11Óncon una superficie
de L14-00-CO H:ls.. Trin~d3d Evia Ramón
con una S_I)eTficic d~ 44-00-00 Has., Moi-
s:0~,;E~.7i2. r~~?n~6l1 CO:L1sllperficie de ......
,;

T ;-.,,:, .',L:'-~o ';1'cdio del C.
.Nicol¿s E a Rmnón con una superficie
de 44-00-CO Has., 12s que sumo.das hacen
un total de 393-00-00 Has., a las personas
sef'íc18cbs 2C:luiorn'lC'l1tc se les notificó pa-
ra que dj~ran cmn-pliciento a 10 ordena-

(Sigue a la \'w;Ita)
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do en el Artículo 275 de la Ley Federal de
Reforma Agraria y presentaran los docu-
mentos que los acreditaran legalmente co-
mo propietarios de las superficies señala-
das anteriormente; dichas personas no
presentaron los documentos por lo que
tales terrenos se consideran baldios pro-
piedad de la Nación. Ahora bien en el su-
puesto caso que dichas personas, tengélil
títulos de propiedad y no los hayan pre.
sentado por decidia o negligencia, también
procede la afectación a dichos terrenos en
virtud de que se encuentran abandonados
y sin cultivos por más de 2 años consecu-
tivos, por lo que tomando en considera-
ción lo que establece el Artículo 251 de la
Ley Federal de Reforma Agraria que a
continuación se transcribe "...ARTICULO
251 Para conservar la calidad de inafecta-
ble, la propiedad agrícola o ganadera no
podrá permanecer sin explotación por más
de dos años consecutivos, a menos que
existan causas de fuerza mayor que lo im-
pidan transitoriamente, ya sea en forma
parcial o totaL." Interpretado y aplicado
a contrariun Censu, por la situación que
guardan los terrenos descritos anterior-
mente y por la constancia del C. Agente
Municipal de la Ranchería S e c c i ó n
Idolos del Municipio de Centla de fecha
4 de Junio de 1976 en la que hace constar
que dichos terrenos desde hace 35 años
se encuentran sin cultivos la cual se en-
cuentra agregada a dicho expediente. Se
hace la aclaración que al C. Guadalupe
Aguirre que es la persona que se encuen-
tra ocupando las tierras y cultivándolas
en una pequeña superficie se le recono-
cerán sus derechos como posesionariosc>n
dichas tierras como ejidatario del pobla-
do en cuestión el cual se incluye en la lis-
ta de capacitados del Censo levantado a
dicho núcleo.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de Dotación de tierras presen.
tada por campesinos del Municipio de
Centla, Tab., se ajustó y tramitó de acuer
do con lo que establece el Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron confor-
me a la Fracción 1 del Artículo 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria y toman-
do en consideración que existen en el mCl1
cionado poblado 24 capacitados con dere-

chos, carentes de tierras para'trabajar v
estándose dentro de los requisitos c~)m-
prendidos en los Artículos 195 :sr 200 de
la Ley invocada.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
con el informe rendido por el ingeniero
comisionado así como constancia del C.
Agente Municipal de la Ranchería Chilapa
Sección los Idolos del Municipio de Cen-
tla, Tab., se llegó al conocimiento que exis
ten 393-00-00 Has; suceptibles de afecta-
ción considerándose como terrenos bal-
días' propiedad de la Nación por el l1echo
de no haber comprobado la propiedad so-
bre los mismos las personas a quienes se
les afecta, la superficie localizada se di~-
tribuye en la forma siguiente: 10-00-00
Has. para la Zona Urbana, 10-00-00 Has.,
para la parcela escolar y 10-00-00 Has., pa-
ra la Unidad Industrial Agrícola de la Mu-
jer sumando estas superficies 30-00-00
Has., y el saldo que resulta ser de . . . . . .
363-00-00 Has., serán utilizadas por el gru-
po gestor en forma colectiva, siendo la ca-
lidad de éstos de agostaderos de mala ca-
lidad inundables.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resolver
acerca de la procedencia de la solicitud de
dotación de ejidos que hacen los vecinos
del Municipio. de Centla. Tab., por lo que
el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Ar-
tículo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral de Reforrr;a Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO-Es procedente la solici-
tud de Dotación de Ejidos presentada ~n-
te el C. Gobernador Consti tucional del Es.
tado, por campesinos del Municipio de
Centla, de este Estado, por haber tierras
suceptibles de afectaciÓn para satisfacer
sus necesidades agrícola~,.

SEGUNDO.-Se dota al poblado "Au-
gusto Gómes Víllanueva", del Municipio
de Centla, de esta Entidad Federativa con
una superficie de 393-00-00 Has., de terre-
nos de propiedades par ticulares tomadas
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de lo~ predios rústicos de los que se dicen
ser propietarios señores Francisco Evia
Ramón con una superficie de 129-00-00
Has., Consuelo Evia Ramón con superfi-
cie de 44-00-00 Has., Trinidad Evia Ra-
món con superficie de 44-00-00 Has., Moi-
sés Evia Ramón con superficie de 88-00-00
Has., y Nicolás Evia Ramón con superfi-
cie de 44-00-00 Has, siendo la calidad de
dichos terrenos de agostaderos de mala
calidad inundables distribuyéndose en ]a
forma descrita en el Considerando Terce-
ro de este Proyecto.

TERCERO.-Se beneficiarán con la
presente dotación los campesinos que a
continuación se mencionan: 1.-Nelson
Campan Gómez, 2.-Ramón Martínez Ra-
món 3.-Miguel Martínez Ramón, 4.-Mar
garito García Hernández, S.-Miguel Mar-
tínez Campan, 6-Carmen Marquez Hidal-
go, 7.-Juan José León Trinidad, 8.-Ma-
rio Hidalgo Martínez, 9.-Jorge Hernán-
dez Cruz, 10.-José Magaña Velázquez,
Il.-0scar Martínez Velázquez, 12.-Isa-
ías Ruiz Campan, 13.-Cecilio Hernández
de la Cruz, 14.-José Luis Chan Morales,
IS.-Pedro Cruz Magaña, 16.-Andrés Va-
lencia García, 17.-AtilanoGarcía Herm1n
dez, 18.-Anibal Hernández Cruz, 19.-
Luis Montera Martínez, 20.-Angel Maga-
ña Velázquez, 21.- Vicente García H~r-
nández, 22.-José Jesús García, 23-Láza-
ro García Hernández, 24.-Guadalune
Aguirre.

CUARTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el i~-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tícuol 298 de la Ley Federal de Reformo
Agraria.

. DADO e~ el Palacio del Poder Ejecu-
tlvo en la ClUdad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco a los 16 dieci-
seis días del mes de Noviembre del aí10
de 1976 mil novecientos setenta y seis.

El Gobernador Constitucional de] Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos v
Sociales del Gobierno del Estado.'

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

Banco !I'tú fn'.:'H"¡', n
e;'¡ .b l' I~i~f,'(t., ~ ~

h í.i hUvl\i ,t;, "l... "'UII.i>iltt, v. n.

Institución de Depósi to y Ahorro
Lerdo y Juárez Núm. 601

Villahermosa, Tab.

CONVOCA TORIA

Por acuerdo del H. CO::1sejo de Admi-
nistración tomado en sesión cdebrada el
día 16 de Febrero de 1977, ~e convoca a
los Señores Accionistas c1el Banco Inter-
nacional del Sureste, S.A. para que concu-
rran a la Asamblea Gener:1] Onlinaria de
Accionistas que tendrá vcrificattvo el día
23 de Marzo de 1977 a las 16.00 Horas,
que deberá celebrarse :~n el domicilio so-
dal de la Institución oaio la siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.-Informe que presenta el Consejo de
Administración a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas por
el ejercicio que terminó el 30 de
Noviembre de 1976.

H.-Presentación y aprobación o modi-
ficación del tbla~lce General al 30
de Noviembre de 1976 y del Esta-
do de Pérdidas y Ganancias que le
es relativo, después de oído el in-
forme del Comisario.

HI.-Presentación y aprobación o modi-
ficación del proyecto de aplicación
de utilidades correspondientes al
ejercicio de 1976.

IV.-Nombramiento de miembros del
C0l!sejo de Administración y Comi-
sanos para el ejercicio social 1977
así corno fijación de sus emolu-
mentos.

V.-Lectura y aprobación o modifica-
ción en su caso, del éicta que se
levante con motivo de la Asamblea.

NOTA: De acuerdo con el Artículo Vigesi-
mo Septimo de la Escritura Cans-. . , 1tltutlva, para tener Clerecho a asis-
tir a h Asamblea, los sei10res So-
cios deberán depositar sus accio-
nes en las Oficin::ls del mismo Ban-
co (Lerdo y Juárez Núm. 601 de
ésta Ciudad), o en las de aLmna
otra Institución de Crédito, '.

con
una anticipación mínima de dos
G

¡
l' as ,-'r

' 1 1 t 1"
1 d,,,,01 'espCl' o a ia Í'.:'cna e

reunión.

Villahermosa, Tab, Marzo 10. de 1977.

LIC. PONCIANO ROJAS BERRERA
Secretario del Consejo de Administración
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Juzgado rJixto de Primera Ill:'t. del NQ\";::~'
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'

A LA C. ISIDRA FEi;.~:A
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expcdicn:e CivÚ
20/977, rclati\'o a Ia IJ(;:;lC:'
l)otestacl) reSi)(;cto ~'l -,-i~'~~

nuel. Jaime Fnrir:1'{~ ..

rda Feria, é Incürpo:l'cj(;n
Juan Yarda Osorio.. CU1'.
tiseis se dictó lFl ;ee
se lee y dice:

¡' 1

...J l~Z~~~2. dc~

cia c~el N o:,;eno
do.- 1\laC1JSlJ2.11a.)
seÍs del 8110 'de
siete.- For DTe.sen
Osorio, con ~:u ese";
que acomp3Í:.l,
Iuarja Civd, Juicio
D otest <>rJ l '

e sn~"ii;~ ~I"-.., ,-
l-'~-'\ "'--'"

_..,

Juan r'>'I;:mucl, J 2liTW 5~
~. -,.- ..,

"'-,
.,

r¡aClO V ,'1rc~a ,n:;.'lZ,

milia dedichos rn e11CCe s ,
~

de la pcnsióll aUrncnt"cJ::1. cee ,~

practicand¿ co~o tr2bai;"d~r de
Mexicanos, é'sÍ como el re.
gastos que se origine'1 cun :~
sente litigio, en con:r::< (1C
DRA FERIA 1\!lAZARIEGO, de 10
ignorado.--Con fundamento en ]0:'> ¿:¡:rticulos
10., 20.,44, 94, 142; ; LS5

.
1/,

254,405,407, Y dCen' - ,

de Procedimientos
acuerda:--Se dÚ entj'8c!é\ :,,',)
mese expediente por du
dése aviso de inicio a
,

. 1 e A,Q"Cote .--lr\1 Tt/j~;-:i'_'y a
-". .--,,-~.)Cnl ~..tc 1\'_~J._-L_"':'.;

tervenClO>1 Que en de;TC.,U
Estando Á"' c '-e ':¡;.'0( 1r- C

"- e ~l \JLtU. '--\; t........

c~]?e:lida por el C.
P

"

bl ' ca O,
t é'> 1

"
CJr'rno:;-."Jr,,u ;.. 1 J _~t- it',,:;,"'1.jJ-~;_-.',--l{

l\Ji:azarlep:o; 110 il1C'!,
~...~ , .

r-, ~;' ,J.:- ,; , .
C\ ¡-. e ;-~,

Ll!j1.vJ 11... .~JJI", : l,!
' 'Vzón de su paradero, CD~no 1') el

actor y con fundameiJto c;n el i~.¡

Fr~cciones .E, :r III del ,ProcesaJ
de la Matena, se le manda a e:~T)aZ-i.r r")r
medio de Edictos que se publicarán por

.. .

"'

, . .
c_~-; e ~i'O c~c l;JS

s.~~ ~=:clil~Jll C11 la., ,

~)~-'_SCO, rl2Cj(:11~

:C!1tes,
1

,

- )~~~,~':[>_lcicl~sp~r. -~-.~_Orc.s =-;-!j]

~')'C)r IC~5 es¡'r:'.~lcs
,:i2 ;".-;l:~3_r:e'~~ará a COTI-

'..~.n,la. 1.\1J-:~).~ic2ci()rl
.o~_,~(: t:CI1¿: COII10 ctonJl..

. C~,::; "llILi.rC2lcn

'<[1é:'. y :)no de la c2H!~
('é.. [él t:iuclad y 2;.:tO-

Ti~:ancIo P2.r¿~ CiÍI' c~~.ta~; 'V 1101 ific.8.:ioncs é1.(1.n
183 c:e é2Y'¿\CtCT r~crs~;-tZll 2.1 <=. P\..llperto

r-l'ic¡:o ./"'irc.os ()tif{qL~c;;e{/ C!:1111pl¿lSC,---

'-'1';"';"
1,

l" CC

U
'"

S -- J";¡ o .t ,F{n,,pc0"" rÚDl p' 12 s e -JL t-;;" ¡ -~ . . o. . 1 \.,;.<-,"-
'.-

,-,v
J >-

"-
Ii...

lo llcc)rdr5¡ Yllal1.c18.).TfirI113 el C. Lic. Pe-
dro Gil C6ceres, Juez Mixto de Primera
Instancia del Noveno Partido Judicial del

:/ étl~..te el e:. .Tr):~~:~':,;-u.sta\7CI Ca-
l)l~irn.er ~::~C:i.'ct'}l~io que cer-

tifica ~)O'l l~'e 0/ r)?tl~;?:.~~l :lcrJlic3Cié'11. ell
(1(:'1 1.'~,tJ..lo, por tres

-.,',~C(:,S d:,~ t>~cs t::l tr~::'s (li;~<::;~cxpIcl0 el pre-

~>~llLe CC:lCIO él (lot:c d.í8S (lel l11es (le
;-:-(f'~,()cle 1.11lI ::'1 tc:s setC:T1-

Es 2a-

A~tCll t2111Cfl te.

SULitgio Electivo. No Reelección.

El Primer Se:TetarÍo del Juzgado.

C2illéH:ho 1\Eartínez.
3-3
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J uzg3do 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Que

~~'OlT't6:~
1- ,.-

Cl.ICIO L12""l

JuLo 10 de
.Por p1"'e~cr~_t~\(;.C) Jt1.2r~ r1 C()11 S1J
cscritc) (te cU.crrLa j'
Ü3, prOin()~7;C¡:(Io la ; ~:;;:::'::8'
ción (~e1 [i,jo
el bienes del extinto Tom2's SilvÚn,.

e f('r:'¡ l"J'-,,\¡-,j:~ nr; J
~-~

-1 '~))1.0 re'
"":~

}.,.., ,(--.( :101 C
.¡-:aqUl n .C"t"d'V '-H (t". t , .t c.,-'-.,,,vJ e ,

\rei11ticil1CO cle eIlCrC) (~J-: n_!~' ()'. '~r !','(_

tel1ta y CLt~:1.t.ro, R2rlC"ll.erÍ;:: Chic1:.()TI'Jl. COTl

fundamento en los artículos 1,5 hc;cc. 1 y
relativos del CÓdigo C;vil, 776 al '1'79 y 2;-:!Ii-
cables del Código de Proced1m tcs Civi-
les, se da entrada a la prmnoc;Ón v se tiene
Dar radicado en éste trihu)':-:l el h1testado
q'

..u = se m f~'-'Cl' ona 1::;'0 1"" 1 P S '" ". 'P"li'f' r 'C>-
'-'

"_'~_"" ... Ji. ,..1.', >..-',.-" ".~'< __.',t..,

'"
-',

.........
,

d '
. 1 e . 1 '~~. .

gIstrese, ese aVISO al vup(;J"Jor y 31 .c'A¡TllS-
terio Público la intervenc'lm 1e-",:::-llque le
compete Gírese oficio al ¡},rchi'/o General
de Notarfz~s p3.ra (~lle
tamento otorgado por
arClli\03 de dicha
práctic8. ce 19.infol'lT!
cida se sefi8,bn las
tiocho del actual
D_llncia11te 18.1Jrese11
t~stigos proDuestos., ~L~'¡:L'rnento en. 1.:)
dIspuesto :)CiI' el arncu1c) ! ;<.:l (1-::

Procedimientos Ci
"

j "'):c en
los sitios P('1
el t'Clét(1 a~l:.u,ci

brcs ,r gr'acTo cle
clam~n 'la herencia v
se crean con igl1al e'

-; '; ~~ ,.-;,.,.:'--
.

'

~-

'

él los que
COE}'

lJareZCa11 811te éste J los
Clentro del ténl1ino de eL::-
biendo insertarse ademtís edictos por dos

\7~~CCS c~;.-~, . ,
~

'

c~.::;": :~~rl (1.~'_.'z cli2S e]] el Peri0dico

. i e: \,:~.~'~c>r,J~ l;;¿;lles
_'~~ , },2tca lo

r)a!.~¿i (lU.~

1)it~n~s de
t(jl'j~l~'~dos

f.! :=p~1(:5e perSi)-

~~(:()"C(ló
.
\-~ fir-

I-;T(.':rli:.1 .~rar-

JL.C';'7 ::~~(:':'XLl~~.(icde F"ri11Jc~':"',. ;115..

t~1-J~';' Civil, 6;)1' ante el Secretario
Jt1cl' r:() I.jCC:iC'~2dJ() Can.Llidc)

u que autorlza y da fé.-
fjr=-n.~::~_L(: P'" f~:~~--;.a i!cgil¡!c -- firrnadc).
--~- lln ~1 f: r}T~.~i iI~~'~~~'.~1.Jlc SCr.!~ltdz_rnCl1 te se
~,,1-,j'.,' ei ,,",-e,' [,,11 )

-'~ O
¡
1 C'jr> --' f l'r''' 3clo --" D '"lj'-t~.,.:

' " ~.~-"._\"..'-
,\,.- ,..Jt.-L.

__
~.l.L~,," . t,...i...(.!.

tF:':--. "','.. ') scgn:cb quecló re-

~c e;:¡y;c1í:,:nte bD.jo el nÚmero
;:~, dd Lib-o rcsj>3cti'.,o.- conste.-

firmaclo.-- una firma ilegible.--Rúbrica.."

P"iT2. ~T ']ic9ciÓn Ordenada en el Perió-

dico Oee del Estado, y en un Diario de

los de circulaciÓn que se editan en

como para ~;u fijación

ic:os !nás Clmcnrridos deell, les ~';l

[. +
c121 J clo. 20. de ] ra..
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Paraíso, Tab.

En el Expediente Civil Número ....
126/976 relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por Osear Garda Val"
gas en contra de su esposa Bartola Arias
de la Cruz, con fecha diez de febrero de
mil novecien tos seten ta y seis, Se dictó
un auto que dice:-- ;\uto.--Juzgado Mix.
to de Prirner2 lns tancia del Décimo
2do. Partido Judicial del Estado Pa-
raíso, Tabasco, Feorero Diez de mil nave.
cientos setenta y sicte.- Vistos como lo
solicita el ocursante Oscar Garda Vargas
y apare:ienclo del cómputo de la Secreta-
ría que la demandada Bartola Arias de la
Crúz, no contestó la demanda dentro del
término que sele concedió, de conformi.
dad con el Artícu lo 265 y 616 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, se
declara la rebeldía en que ha incurrido y
por lo rnismo no se volverá a practicar di-
ligencia alguna en su busca y todas las re.
SOhlCioi1éS que eL.::aq Ul en adelante re-
caigan en el pleito y cuantas citaciones de-
ban hacérsclc; le sllrtidm sus efectos por
los estrados del Juzgado, fijandose en
ellos éH.iem{¡s de la lis ta de acuerdos, cé-
dula conteniendo copia de la resolución
de que se trate. De conformidad con el Ar-
tículo 284 del cuerpo de leyes citado, se
abre el período de ofrecimiento de prue-
bas por diez días fatales ComDute la Se-
cretáría al término. De confo~midad con
el Artículo 618 del citado C ó d i g o
publíquesc lo anterior por dos veces con-
secutivas en e] Periódico Oficia] dd Esta-
do, apé1rte de se~' notificéldo en la forma
prevenida por el Articulo 616.- Notifí-
quese y CÚmpI2sc.-- Lo proveyó mandó
y firma el Licenciado José
Antonio Castillo, Juez i\Iixto de Primera
Instancia ante el Secretario que certifica
y dú fé.

Cor;-:o esta ordcn;do :,:~ expide el pre-
sente ;ci..o en h. CiUc18d de Paraíso. Ta-
hlSCO, :,Z", ~'T b!icaci(Jl, a bs quince
días del rres de Febrero c:e Mil Novecien-
tos setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.

SAUL DJAZ AV:'\t,OS.
2~2

H. Ayuntamiento Constt!. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

Edi(~to

SAUL MARTINEZ VALENCIA, l\h-
yor de edad, con domicilio en la caJle Li-
no Merino 613 en esta ciudad, se ha pre-
sentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la c.Jle Au-
reliano Colorado y Andrés Calcaneo en la
Colonia Municipal Constitución 1917 en
esta ciudad, constante de una sUDerficie
de 19,57 M2. con las medid2s y C(~lindan-
cias siguientes:

Al Norte 8.80 metros con 1\1anuel Sa-
rao, al Sur 7,40 metros con la calle Andrés
Calcáneo, al Este 12.40 metros con al C.
María del C. Ramón Notario, al Oeste 7.90
metros con la calle Aureliano Colorado a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducir lo se pre-
sen te en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
blero Municipales y parajes pÚblicos de
acuerdo con lo estatuíelo en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.

vilIahermosa. Tab.! a 10. de Feb. de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

LIC. ELIGIO LEON TRACONIS.
3.-1
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